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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI)

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS
LUGAR Y FECHA: Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno, 

20 de diciembre de 2022. ORDEN No.: OC/358/2022

REFERENCIA: “Servicio de Consultoría para una Restauración del Mural Conmemorativo de Memoria Histórica, Cantón La Joya, Meanguera 
Departamento de Morazán”.

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

No. CÓDIGO ONU
CÓDIGO 

PRESUPUES 
TARIO

CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA PRECIO UNITARIO 

(CON IVA)
VALOR TOTAL 

(CON IVA)

1 80100000 54599 1 Servicio
Consultoría para una restauración del mural conmemorativo de 
memoria histórica, ubicado en el Cantón La Joya, municipio de 
Meanguera, Departamento de Morazán. (Según Anexo)

$ 2,222.22 $ 2,222.22

MONTO TOTAL (CON IVA) $ 2,222.22

MONTO TOTAL EN LETRAS: DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS 22/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

JUSTIFICACIÓN: La restauración es necesaria, porque tiene como objetivo central la reparación simbólica a través del arte y la cultura de las familias 
víctimas de la masacre de el Mozote y lugares aledaños a través de restaurar el mural conmemorativo de memoria histórica en el cantón La Joya, 
municipio de Meanguera Morazán, contribuyendo a la sanación y recuperación de la población afectada, recuperando la historia de lo acontecido 
durante la masacre en diciembre de 1981.

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES

GARANTÍA: El ofertante se compromete a presentar por escrito una GARANTÍA DE 
BUEN SERVICIO, estado de la obra con restauración si es necesaria por efectos de 
clima (agua, lluvia) a favor del MINISTERIO DE CULTURA,con una vigencia un año; 
este documento deberá de entregarse en la UACI en un tiempo máximo de un día 
después de firmar el acta de recepción.

FORMA DE PAGO: Crédito a 60 días calendario, al que se le 
aplicará los descuentos de Ley correspondientes.

LUGAR Y TIEMPO DEL SERVICIO: lugar: Será en el cantón La Joya, Municipio de Meanguera, departamento de Morazán. Tiempo: será de 35 días 
calendarios, a partir de la Orden de Inicio.

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la recepción del 

respectiva Acta de recibido de conformidad.

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga el Acuerdo N° 020/2022 de fecha dieciséis de mayo de dos mil 
veintidós, en el cual se ratifica el Acuerdo N° 037/2019 de fecha 21 de junio de 2019, se nombra como Administradora de esta Orden de Compra a:
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DOCUMENTOS. Forman parte de esta Orden: a)Solicitud de Obra, Bien y Servicio, b)Solicitud de Disponibilidad, c)Términos de Referencia, d)Ofertas 
de las empresas, e)Cuadro Comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la Unidad Solicitante (si aplica), g)Resolución de Adjudicación, Resolución 
Razonada (si aplica), h)Garantía (si aplica), i)Anexos (si aplica).

MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, 
causas imprevistas u otras circunstancias, el Ministerio de Cultura podrá modificar de forma unilateral la presente Orden, emitiendo al efecto la 
Resolución correspondiente, la cual formará parte integral de esta Orden.

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES:

1o Antes de realizar el servicio referido, el Suministrante deberá comunicarse con la persona designada como Administradora de esta Orden, al 
MMMAtiMftpon el objeto de coordinar la entrega.
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ANEXO A LA ORDEN N° OC/358/2022
1o OBJETO. El Suministrante ERIC ALEXANDER VARGAS, se compromete a realizar el 

“SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA UNA RESTAURACIÓN DEL MURAL 
CONMEMORATIVO DE MEMORIA HISTÓRICA, CANTÓN LA JOYA, MEANGUERA 
DEPARTAMENTO DE MORAZÁN", de acuerdo con los Términos de Referencia y la 
oferta del Suministrante, según detalle:

2o DESCRIPCIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

Se intervendrán dos murales: 1. El mural que describe gráficamente la masacre de La 
Joya actualmente está elaborado en manta y se está dañando, este se pintará 
directamente en la pared, manteniendo la propuesta actual de diseño. Se retirará el 
lienzo, se raspará, sellará y curará la pared, además se quitará el hongo y aplicará 
sellador de conceto, para pintar sobre la pared.



2. Al segundo mural se le dará tratamiento, retoque, raspado, aplicación de repelente de humedad para una mayor 
durabilidad

Se hará una protección básica del techo que protege la pared donde están los dos murales, cambiando láminas canaladas 
dañadas y se hará el capote respectivo.

3o TIEMPO, FORMA Y LUGAR DE ENTREGA:

a. Tiempo y forma de entrega: El Ofertante debe de plasmar en la oferta que el servicio será ejecutado 
en un tiempo de 35 días calendarios, a partir de que el suministrante reciba la Orden de Inicio, los 
cuales iniciarán al siguiente día posterior a que él recibe copia de la orden de compra debidamente 
autorizada.

b.

GARANTÍA.4o

ta de recepción.

CONFORME

L

El ofertante deberá mencionar en su oferta que de ser adjudicado se compromete a presentar por 
escrito una GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, estado de la obra con restauración si es necesaria por 
efectos de clima (agua, lluvia) a favor del MINISTERIO DE CULTURA, la cual deberá tener una 
vigencia mínima de un año y deberá estar firmada por el Representante Legal, Gerente o persona 
autorizada para emitirla; este documento deberá de entregarse en la UACI en un tiempo máximo de 
un día después de firmar

Lugar de Entrega: el lugar de entrega de los bienes será en el cantón La Joya, Municipio de 
Meanguera, departamento de Morazán.
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